
Contraloría Social

Normatividad Aplicable
y Conceptos Generales

Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la Corrupción
Coordinación de Vinculación con Organizaciones Sociales y Civiles

Secretaría de la Función Pública



De acuerdoal Artículo 69 de la LeyGeneralde DesarrolloSocial,se
reconoce a la Contraloría Social como el mecanismo de los
beneficiarios,de maneraorganizada,para verificar el cumplimiento
de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos
asignadosa losprogramasde desarrollosocial.

ωInstanciasNormativas

Concepto de la Contraloría Social Vigente



Utilidad social e importancia de la Contraloría Social

Ciudadaniza el combate a la corrupción y a la impunidad en los programas federales de desarrollo 
social.

Vigila las acciones gubernamentales para influir en la correcta aplicación de los recursos públicos y 
en la mejora de la gestión pública

Inhibe el uso de los programas para fines distintos al desarrollo social  

Dota de herramientas a la ciudadanía y población beneficiara para identificar y denunciar posibles 
irregularidades



Utilidad social e importancia de la Contraloría Social

Fortalece la transparencia y rendición de cuentas

Permite el acercamiento entre el Gobierno y la ciudadanía e incrementa la confianza

Abre nuevos espacios participativos y mejora los existentes

Busca la participación ciudadana efectiva que genere impacto en la lucha contra la corrupción y la 
impunidad



Normatividad aplicable a la Contraloría Social

Ley General de 
Desarrollo Social

Reglamento de la 
Ley General de 

Desarrollo Social

Reglamento Interior 
de la Secretaría de la 

Función Pública

Lineamientos para 
la promoción y 
operación de la 

Contraloría Social en 
los  programas 
federales de 

desarrollo social



Principales actividades de la Contraloría Social

Difusión Capacitación y Asesoría

Promover la conformación 
de Comités de Contraloría 

Social

Captación, atención y 
seguimiento a Quejas y 

Denuncias



Población 
beneficiaria

Secretaría de la 
Función Pública

Instancias Ejecutoras 

Órganos de Control

(OIC y OEC)

Organizaciones 
Sociales y Civiles e 

Instituciones 
académicas

Otros Actores 
Interesados (CPĆs, 

OSC, etc.)

Instancias 
Normativas

¿Quiénes Participan?

Las personas son el punto crucial de la Contraloría Social, pues son quienes operan e implementan las acciones de vigilancia y 
reportan irregularidades ante las dependencias correspondientes.




